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Por la cual se actualiza y modifica el Plan Institucional de Capacitación para la vigencia 2019, 

adoptado mediante Resolución 000139 del 07 de Marzo de 2018, para la Administración 
Departamental 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 1567 de 1998, Decreto 
68 de 2001, Ley 909 de 2004, Decreto 1227 de 2005, y, 

CONSIDERANDO: 

Que ,mediante Resolución No.000139 del 07 de marzo de 2018 se adoptó el nuevo modelo de 
Aprendizaje Organizacional orientado por las directrices antes impartidas por el Gobierno Nacional 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública que busca, gestionar el desarrollo de 
capacidades de los servidores públicos al servicio de la Gobernación de Norte de Santander, a fin 
de continuar con el proceso de empalme hacia la nueva cultura de capacitación que se ha 
impuesto con la expedición de la Resolución 390 del 30 de mayo de 2017 y dar cumplimiento al 
Plan de Gobierno para las vigencias 2016 — 2019 " Un Norte Productivo para Todos". 

Que, el Decreto 1499 de 2017 actualiza el Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG, que 
es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la 
gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los 
planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 
calidad en el servicio. 

Que, en virtud de lo expuesto, EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ACTUALIZAR Y MODIFICAR: el Plan Institucional de Capacitación para 
los empleados de la Administración Departamental a desarrollarse dentro de la vigencia 2019, en 
el capítulo 8 el cual quedará así: 

8. EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE APRENDIZAJE 

Una vez consolidadas las necesidades de capacitación detectadas en el Diagnóstico de 
necesidades y priorizados los Proyectos de Aprendizaje en Equipo, se programa para su ejecución 
en esta vigencia los siguientes PAES.  

Derechos Humanos 
Resolución de Conflictos 
Planificación, organización y gestión de la información 
Gestión de Compras y Contratación 

ARTICULO SEGUNDO: El Plan de Capacitación a ejecutar durante la vigencia es el siguiente: 

CRONOGRAMA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 2019 
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Caracterizado 
n 	de 	actores 
(Rendición 	de 
cuentas). 

 

Metodología 
para 	la 
Rendición 
Pública 	de 
Cuentas 
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Acciones para 
una 
conducción 
segura 
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4 Riesgo 
Psicosocial 

5 

Lineamientos 
para 	el 
seguimiento a 
la 
implementació 
n 	de 	las 
politices 	de 
prevención del 
daño 
antijurídico. 

6 Evaluación de 
Desempeño L _ 

7 Gestión 
Documental 

8 Gestión 
Administrativa 

r 	_. 
9 Atención 	al 

Ciudadano 

10 
Reinducción 
Código 	Único 
Disciplinario 

11 

Plan 
Estratégico de 
Seguridad 
Vial. 

i 

12 

Proyecto 	de 
Aprendizaje 
en 	Equipo 
Planificación, 
organización y 
gestión de la 
información 

13 

Proyecto 	de 
Aprendizaje 
en 	Equipo 
Gestión 	de 
Compras 	y 
Contratación  

14 

Prevención 	y 
respuesta ante 
emergencias 
(rescate 	y 
evacuación, 
manejo 	de 
extintores 	y 
primeros 
auxilios) 

15 
Reforma 
Tributaria ( ley 
1943 de 2018) 1.____ 

16 Inducción i 

17 
Gestión 	del 
Talento 
Humano 

18 

Autocuidado, 
hábitos 	y 
conductas 
seguras 	de 
movilidad vial. 

19 

Contratación 
estatal, 	con 
énfasis 	en 
supervisión de 
contratos 	de 
prestación 	de 
servicios 	de 
apoyo 	a 	la 
gestión. 

20 
Liderazgo 	y 
Trabajo 	en 
Equipo _ . 
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21 

Manejo 	del 
Público 	y 
comunicación 
asertiva. 

_ 

22 

Taller 	de 
profundización 
en 
negociación 
colectiva 

23 

Uso adecuado 
de 	tos 
elementos de 
protección 
personal 

24 

Funciones 	y 
responsabilida 
des 	del 
COPASST 

25 Orden y aseo 

26 

Normas 
intemacionale 
s 	y 	derecho 
laboral 

1 

1 

27 

Desordenes 
musculo 
esqueléticos - 
DME 

r 

1 

28 

Seguridad vial, 
manejo 
defensivo 	y 
preventivo. 

29 Gestión 
Financiera 

30 Gobierno 	en 
Línea 

31 
Mantenimiento 
preventivo 	de 
vehículos 

i 

32 
Cultura 
Organizaciona 
I 

33 Innovación 

34 Participación 
Ciudadana _ 

35 

Seguridad 
basada en el 
comportamlent 
o, 
accidentalklad 
y socialización 
en 	lecciones 
aprendidas 

36 
Taller 	de 
formación 
Sindical 

37 Sostenibilklad 
Ambiental 

i 

38 Educación vial 

39 Integración 
Cultural 1  

40 Relaciones 
Laborales 

41 Buen 
Gobierno 

42 

Proyecto 	de 
aprendizaje en 
Equipo 
Resolución de 
Conflictos 

43 Clima Laboral ir —‹ 
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Cambios 
normativos de 
la ley 1437 de 
2011. 

45 

Como 	aduar 
ante 	un 
accidente 	de 
tránsito 	y 
atención 
primaria 	de 
victimas. 

46 Integración 
Cultural 

47 Acoso laboral 

48 Relevancia 
Internacional 

49 
Derecho 	de 
acceso 	a 	la 
información 

50 

Contratación 
estatal, 	con 
énfasis 	en 
interventoría, 
supervisión 
vigilancia, 	' 

control 	y 
liquidación 	de 
contratos 	de 
consultorías . 	. 

51 

Proyecto 	de 
Aprendizaje 
en 	Equipo 
Derechos 
Humanos 

52 Manejo 	de 
Residuos 

ARTÍCULO TERCERO: Este Plan de Capacitación se podrá modificar o ajustar de acuerdo a las 
necesidades de los servidores públicos. 

ARTICULO CUARTO: El presupuesto a ejecutar es de SETENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 71.280,000). 

ARTICULO QUINTO: DELEGAR: en la Secretaría General de esta Gobernación la ejecución y 
evaluación del Plan Institucional de Capacitación. 

PARAGRAFO: El profesional Especializado de Talento Humano será el encargado de realizar el 
seguimiento al Plan Institucional de Capacitación. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica la 
Resolución 000139 del 07 de marzo de 2018 en los apartes ya indicados y en lo que sus 
disposiciones sean contrarias. 

COMUNÍQUESE 

Dada en San José de Cúcuta, a los 

SE 

18 P--73 

WILLIAM VI A st• R LAGUADO 
Gobernador 

I Nata Leal y Martha Patón 

FU Andrea Fuentes 

Al gni. Aranon 'Ladino 
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